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por medio de la cual se aprueba el Convenio que crea el Consejo de Cooperación Aduanera, firmado en 
Bruselas el 15 de diciembre de 1950 

EL CONGRESO DE COLOMBIA. 

Visto el texto del Convenio que crea el Consejo de Cooperación 
Aduanera, firmado en Bruselas el 15 de diciembre de 1950, que a la 
Je trn dice : 

.CONVENIO QUE CREA EL CONSEJO DE COOPERACION ADUANERA 
Pirmndo en B1·w;ehis el 15 de diciembre de 1950. 

Los Gobíernos Bibrnatarios del presente Convenio, considerando 
que es aconsejable asegurar el más alto grado de armonía y unifor- 
midud en sus sistemas aduaneros y en especial el estudio de pro- 
blemas inherentes al desarrollo y al progreso de la técnica aduanera 
y a la legislación aduanera relacionada con la misma, convencidos de 
que será en beneficio del comercio internacional promover la coope- 
ración entre los Gobiernos en estos asuntos, teniendo en cuenta los 
factores técnicos y económicos involucrados en los mismos; han 
convenido en lo siguiente: 

ARTICULO I 

Se crea un Consejo de Cooperación Aduanera en adelante llama- 
do "el Consejo". 

ARTICULO II 

a) Son miembros del Conse,io: 
(i) Las Partes Contratantes en la presente Convención (o 

Convenio); 
(ii) El Gobierno de cualquier territorio aduanero autónomo en 

lo que concierne u sus relaciones comerciales Exteriores el cual ha 
sido encargado por la Parte Contratante de la responsabilidad ofi- 
cial de las relaciones diplomáticas de dicho territorio y cuya admisión 
como Miembro por aparte es aprobado por el Consejo. 

b) Cualquier Gobierno de un territorio aduanero separado, 
Miembro del Consejo en virtud del parágrafo (a), (ii) anterior, dejará 
de ser Miembro del Consejo mediante notificación hecha al Consejo 
de su retiro por la Parte Contratante que se encargue de la responsa- 
bilidad oficial de sus relaciones diplomáticas. 

e) Cada Miembro del Consejo nombrará un delegado y a uno o 
varios delegados suplentes para que lo representen en el Consejo. 
Estos delegados podrán ser asistidos por consejeros (o asesores). 

d) El Consejo puede admitir en su seno, en calidad de observa· 
dores, a los representantes de países no miembros o de Organismos 
l nternacionales. · 

ARTICULO III 

El Consejo estará encargado de: 
a) Estudiar todos los asuntos relativos a la Cooperación adua- 

-nera que las Partes Contratantes hayan acordado promover de con. 
f'armidad con lo� objetivos generales del presente Convenio; 

b) Examinar los aspectos técnicos de los sistemas ·aduaneros lo 
mismo que los factores económicos relativos a los mismos con miras 
a proponer a sus Miembros medios prácticos para alcanzar el mayor 
grado de armonía y unlformidad ; . 

e) Elaborar proyectos de Convenios y modificaciones a los 
Convenios y recomendar la adopción de los Gobiernos interesados; 

d) Formular recomendaciones para asegurar la interpretación 
y aplicación uniformes de los convenios celebrados como resultado de 
sus trabajos Jo mismo que los Convenios relacionados con la nomen- 
elatura para la clasificación de mercancías en las tarifas aduaneras 
y del Convenio aceren del valor aduanero de las mercancías elabora- 
do por el Grupo de Estudios de la Unión Aduanera Europea, y para 
tal fin, cumplir las funciones asignadas de manera expresa por las 
disposiciones de dichos Convenios; 

e) Formular recomendaciones en calidad de organismo concilia- 
torio para el ajuste o arreglo de disputas surgidas en relación con 
la interpretación o la aplicación de los convenios indicadas en el 
parágrafo d) anterior, de conformidad con las disposiciones de dichos 
convenios; las partes interesadas pueden de común acuerdo, com .. 
prometerse con anticipación a aceptar las recomendaciones del Con· 

sejo; l díf "6 d · f º6 1 · d 1 f) Asegurar a 1 uei n e m ormaci n re aciona a con as regu- 
laciones y la técnica aduaneras ; 

g) Por su propia iniciativa o a petición suministrar a los Go- 
biernos interesados,· la información o asesoría sobre asuntos adua- 
neros dentro de los objetivos generales del presente Convenio Y 
hacer recomendaciones sobre los mismos; . 

h) Cooperar con las demás organizaciones intergubernamentales 
en lo relacionado con los asuntos que son de su competencia. 

ARTICULO IV 

Los Miembros del Consejo suministrarán a solicitud de éste, 
información y documentación necesarias para el cumplimiento de 
sus funciones estipulando sin embargo que ningún Miembro del Con· 
sejo podrá ser obligado a revelar la información de carácter eonfi- 
dencial, la divulgación de ]a cual impediría la aplicación de su legis· 
Iación o la cual de otra manera fuere contraria al interés público 
o perjudicare los intereses comerciales legítimos de cualquier em-' 
presa pública o privada. 

ARTICULO V 

El Consejo será asistido por un Comité Técnico Permanente y 
por un Secretario General. 

ARTICULO VI 

a) El Consejo elegirá cada año entre los delegados a su Presi- 
dente y por lo menos dos Vicepresidentes; 

b)- Se establecerá su reglamento interno por mayoría de dos 
tercios de sus miembros; 

e) Se establecerá un Comité de Nomenclatura de conformidad 
con las disposiciones del Convenio sobre Nomenclatura para la ela- 
sificación de las mercancías en las tarifas de Aduanas, lo mismo que 
un Comité de Valuación (o valoración) tal como lo estipulan las dispo- 
siciones del Convenio sobre el Valor (o la valoración) de las mercan· 
cías en aduana. También podrá crear los demás comités que juzgue 
necesarios para la aplicación de los convenios previstos en el articulo 
III d), o para cualquiera otro propósito que esté dentro de su com- 
petencia; 
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d) Fijará las tareas que serán asignadas al Comité Técnico 
Permanente l' los poderes to .atribuciones) delegados .. éste; 

e) Aprobará el presupuesto anual, .controlará los gastos y entre 
gará al Secretario General las indicaciones necesarias en lo que res 
pecta a sus finanzas. 

ARTICULO VH 

a) La sede del Consejo será establecida en Bruselas; 
b) El Consejo, el Comité Técnico Permanente y cualquiera de los 

!Comités creados por el Consejo podrán reunirse en un lugar distin 
to a la sede del Consejo, si éste HRÍ lo decide; 

c) g1 Consejo se reunirá por lo menos dos veces en el año; la 
primera reunión tendrá lugar a más tardar a los tres meses de la 
entrada en vigor del presente Convenio. 

AR'rICUl.,O Vlll 

a) Cada Miembro del Consejo dlspondrá ele un voto; sin embar 
go ningún miembro podrá participar o votar sobre las cuestiones 
relativas a tu ínterpretacíén y a la aplicación de los convenios vigen 
tes. previstos en el artículo 111 d) · anterior, que no le sean aplicables 
ni sobre las enmiendas relativas a estos converños : 

b) Salvo lo estipulado en el artículo VI b), las deeisíones del 
Consejo serán tomadas por una mayoría de dos tercios de los miem 
bros presentes y facultados para· votar. El Consejo no tomará nin 
guna decisión sobre ningún asunto a menos que más de Ju mitad 
de sus miembros con derecho a votar en lo que respecta a dicho 
asunto estén presentes. 

ARTICULO IX 

r : a) El Consejo creará [unto con las Naciones Unidas sus princi 
pa,les órganos y subsidiarias y sue organismos especializados, lo mismo 
que cualquiera otro organismo intergubernamental aquellas relacio 
nes adecuadas para asegurar una mejor colaboración en el logro de. 
ns tareas respectivas; 

b) El Consejo podrá celebrar acuerdos necesarios para facilitar. 
la consulta y la cooperación con las organizaciones no gubernamen 
tales interesadas en asuntos relevantes dentro de su competencia. 

ARTlCUI.,Q X 

a) El Comité Técnico Permanente estará conformado por los 
representuntea de los Miembros del Consejo. Cada Miembro del 
Consejo podrá nombrar un delegado y uno o más suplentes para que 
ros. represente en el Comité. Los. representantes serán funcionarios 
éspecializados en asuntos de técnica aduanera, Ellos podrán ser ayu 
dados por expertos :. 
· b) El Comité Técnico Permanente se reunirá por lo menos 4 
veces ál año. 

ARTICULO XI 

a) El Consejo nombrará un Secretario General y un Secretario 
General adjunto cuyas funciones, obligaciones, condiciones adminis 
trativas· y término de sus· funciones serán .determinadas por el Con 
sejo; 

b) El Secretario General nombrurá el personal administrativo de 
la Secretarla General. Los efectivos y las regulaciones del personal 
serün presentadas para la aprobación del Consejo. 

ARTICULO Xll 

· a) Cadn miembro del Consejo correrá con los gastos de su propia 
delegación al Consejo, al Comité Técnico Permanente y a los Comités 
creados poi· el Consejo; 

b) Los gastos del Consejo serán pagados por sus miembros y 
repartidos según el baremo fijado por el Consejo; 

c) El Consejo podrá suspender el derecho a votar de cualquier 
miembro que no pague sus obligaciones financieras dentro ele un 
plazo de tres meses luego de haber sido notificado del mismo; 

d) Cuda Miembro del Consejo pagará en su totalidad la cuota 
anual por el año financiero. durante el cual se eonvirtié en l\'liembro 
del Consejo, así como el año durante el cual se hizo efectiva la notifi 
c;ación ele su retiro. 

ARTICULO xtn 
• • u) .El Consejo gozaril en el territorio de cada uno de sus Miem 
b:r;os de la capacidad jurídica necesaria para el ejercicio ele sus fon 
'clones, tal como lo indica el Anexo del presente Convenio; 
: b) El Consejo, los representantes ele sus Miembros, los consejeros 
'r. expertos nombrarlos para secundarlos, los funcionarios del Consejo 
"disfrutarán de los privilegios e inmunidades indicados en el mencio 
nado Anexo ; 

c) El anexo al presente Convenio hará parte integral del mismo 
·y eualquier referencia al Convenio !HA";í considerada, o aplicada igual 
mente a este Anexo. 

ARTICULO XIV 

Las Partes Coutratantes" aceptarán las disposiciones del Proto 
colo relativo al Grupo de Estudios para la Unión Aduanera Europea, 
abierto para la firma en Bruselas en la misma [echa del presente 
Convenio. · 

Para determinar el baremo (o escala) de las contribuciones 
previstas por el artículo Xll b), el Consejo tendrá en consideración 
la participación ele. sus Miembros en el Grupo de Estudios. 

ARTICULO XV 

El Presente Convenio se abrtrá pura la firma hasta el 31 de 
marzo de 1951.. 

ARTICULO XVI 

a) El presente Convenio estará sujeto a ratificación; 
b) Los instrumentos de ratificnción serán presentados (o de· 

positados) ante el Ministerio de Relaciones Exteriores de Bélgica, 
el cual notificaz·il dicho depósito a tocios los gobiernos signatarios y 
afiliados lo mismo que al Secretario General. 

ARTICULO XVII 

a) El presente Convenio entrará en vigor luego de que siete de 
los Gobiernos signatarios hayan depositado sus instrumentos de ratí 
ficación; 

b) Para todo Gobierno signatario que deposite (o presente) su 
instrumento de ratificación ulteriormente, el Convenio entrará en 
vigor a la fecha de presentación de su instrumento de ratificación. 

ARTICULO XVII[ 

· a) El Gotiit.!rno de cualquier Estado que no sea signatario del 
presente Convenio podrá adherir al' mismo a partir del 19 de abril 
de 1951; 

b) LoR instrumentos de adhesión serán presentados (o deposí 
tados) ante el Ministerio de Relaciones Exteriores de Bélgi�a el 
cual notificará dicho depósito a· todos los Gobiernos signatarios v 
afiliados. lo mismo que al Secretario General; • 

e) El presente Convenío entrará en vigor para cualquier Go 
bierno afiliado a la fecha del depósito ele su instrumento de adhesión, 
pero no antes de su entrada en vigor de conformidad con lo previsto 
en el artículo XVH a), 

· ARTICL'LO XIX 

· El presente Convenio tendrá una duración ilimitada, pero en 
cualquier momento luego de la expirucién ele cinco años desde su 
entrada en vigOL' en virtud del artículo XVII a), cualquier Parte 
Contratante podrá retirarse del mismo. El retiro será efectivo luego 
de un año después del recibo de. la notificación de retiro por parte del 
Ministerio ele Relaciones Exteriores ele Bélgica. El Ministerio de 
Relaciones de Bélgica notificará cada retiro a todos los Gobiernos 
signatarios y afiliados (o adherentes) lo mismo que al Secretario 
General, 

ARTICl.JLO X.X 

a) El Consejo podrá recomendar (o sugerir) a las Partes Con 
tratantes aceren de las enmiendas al presente Convenio; 

b) Cualquier Parte Contratante que acepte una enmienda noti 
ficará por escrito su aceptación ni Ministerio ele Relaciones Exterio 
res de Bélgica y éste notificará a tocios los Gobiernos signatarios 
y adherentes .(o afiliados) lo mismo que al Secretario Generul acerca 
del recibo de h, notificación de aceptación ; 

e) Una enmienda entrará en v:gor tres meses después que las 
notificaciones de aceptucién de todas las Partes Contratantes hayan 
.sído recibidas 110r el Miuisterio de Relucíones Exteriores de Bélgica. 
Cuando una enmienda hu sido aceptada por todas las Partes Contra 
tantes, el Ministerio de Relaciones Exteriores ele Bélgica notificará a 
.todos los Gobiemos signatarios y adbereutes, lo mismo que al Secre 
tario General acerca de dicha aceptación, y de la fecha de su entrada 
en vigor: 

d) Luego ele que una enmienda ha entrado en vigor ningún Go 
bierno podrú ratificar el presente Convenio o adherirse á menos que 
acepte también la enmienda. 

En fe ele lo cual, los suscritos, debidamente autorizados por sus 
respectivos Gobiernos han firmado el presente Convenio. 

Dado en Bruselas, el 15 de dlelembre de 1950 en ídtomas trancé!.\ e 
inglés, ambos textos igualmente auténticos, en un solo original, el 

cual ser11 depositadb en los archivos del Gobierno de Bélgica, el cual 
expedirá copias certificadas del mismo a cada uno de los Gobiernos 
signatarios y adherentes. 

Por Alemania: v. Maltean. 
Por Austria: 
Por Bélgica: Paul van Zeeland. 
Por Dínamurca : Bent Falkenstjerne. 



DIARIO OFICIAL Martes 21 ·de· julio de 1992 · Página 3 

l"or Francia : J. ele H n uteelocq ue, 
Por Gran Bretaña e Irlanda del Norte: J. H. Le Rougetel. 
Por Grecia: D. Capaalis, 
Por Irlanda: 
Por Islandia: Péter Benediktsson. 
Por Italia: Pasquale Diana. 
Por Luxemburgo: Robert Als. 
Por Noruega: Johan Georg Raeder. 
Por Países Bajos: G. Beclaerts van Blokland, 
Por Portugal: Eduardo Vieira Litao. 
Por Suecia: G. de Reuterskíold. 
Por Suiza: 
Por Turquía: 

ANJ<�XO 

Capacidad .jurídica, privilegios e inmunidades del Consejo. · 

ARTICULO l 
Definícir�nes. 

. Sección 1 

. a) Exonerados de todo impuesto directo. Se entiende sin em 
_ burgo, que el Consejo no reclamará la exención de impuestos, que 
.ele hecho constituyen la simple remuneración de servicios de utilidad 
pública; 

b) Exonerados de todo derecho de aduana 1• de toda prohibición 
y restricción de importación o exportación con relación a artículos 
importados o exportados por el Consejo paru su uso oficial. Se en 
tiende sin embargo, que los nrtíeulos importados en virtud de dicha 
exención no serán vendidos en el país en el 'cual fueron introducidos, 
salvo bajo las condiciones acordadas· por el Gobierno ele ese país; 

c) Exonerados de todos los derechos de aduana :,• de toda prohi 
bición o .i:estricción con respecto ·a sus publicaciones. 

Sección 9. 

Mientras que el Consejo no reivíndique, como regla general la 
exoneración ele derechos de impuesto indirecto (o de consumo) y de 
impuestos a la venta de bienes muebles e inmuebles, mientras que 
efectúa para uso oficial, compras importantes cuyo precio compres 
de los dereehns e impuestos de· esta . naturaleza, los. miembros det 

·Consejo, cada vez que les fuereposible, harán los acuerdos ad111irus 
. ·tr.atjvos adecuados con miras a ·la remisión o devolución del monto· de 

· estos derechos e impuestos. . 

ARTICULO . IV 
Facilidades ··de comunic:.tciones •.. 

10. Sección 

El f.:onsejo disíi'u�rá · ·para· sü.s. comunicaciones oficiales, en el 
: territorio de cada uno de sus miembros .de un trato no menos favo 
. rabie que el acordado por ese miembro para cualquier otro Gobierne, 
incluyendo la misión diplomática. del "últim9, en materia de priorida 

. des; tarifas 'e Impuestos: a1 correo, cablegramas, telegramas, radíote 
legramas, .telefotos, comunicacíones telefónicus y .demás eomunícacíe 

. � neé, lo misrrio.que en materia .de 'tarifas por .información a la prensa 
.. ya la radio. · 

• ARTICULO. Il · 
Pe�onalidaél :ju"ridit? •. ·' I� 

·Sección 2. 

J 

Para la aplicación clel presente Anexo: 
(i) Para los fines del artículo lll, las palabras "bienes y patri 

monio" se . aplican igualmente a los bienes y fondos admínístrados . 
por el Consejo en el cumplimiento de sus atribuciones·orgiinicas. 

. ·(ii) Para ·los fine., del articule V, la expresión "representantes 
, de los Miembro�" ·será considerada éomo que incluye todos· los repre 
sentantes, ·representantes 'suplentes, consejeros, expertos técnicos. y 

, Secretarios de delegaciones. .. ·  · 

EJ Consejo poseerá la personalidad jurídica. Tendrá la capa . Sección ·11 . 
. ·cidad para: · 

a) Contratar; . La. correspondeneia oficial y las demás comunicaciones oficiales 
b) Adquirir y disponer ele los blenes muebles e inmuebles· ··del ·Consejo' no podrán ser eensuradas. 
e) Litigar o Iniciar procesos. ,. · ' • · La ·presente sección no pocjrii en ninguna forma ser interpretada 
En estos asuntos, el Secretario actuará en nombre, 'clel Consejo. • como un impedimento de la adop<:ión de ·medidas de seguridad ade 

cuadas que serán determinadas por el acuerdo entre el Consejo ·Y 
ARTiCULO Jll . 'eualquíera de sus miembros. · 

ARTICULO. V 
Representantes de los miembros. 

Sección 12. 

Bienes, fondos y patrimonio. 

Sección 6. 

:Sección 3. 

EJ Consejo, sus bienes y patrimonio, en dondequiera que éstos ·se 
encuentren y quienquiera que los posea, gozarán de la inmunidad de 
jurisdicción, salvo en el caso en que se haya renunciado a ésta en 
algún cuso en particular. Sin embargo se entiende .que la renuncia 
no se extenderá a ninguna de las medidas de ejecueíén. 
Sección 4, · · · · 

Las instalaciones del Consejo serán inviolables. . 
Sus bienes y patrimonio, en dondequiera 'que estén ·loéalizados 

y por quienquiera que fueren poseídos estarán exentos · de requisa, 
registro, eonñscaeíén, expropiación ·y' de cualqi.iiera ºot1:a forina de 

· coacción ejecutiva, administrativa, judicial o Jegislátiva. 

· Los archivos del Consejo y en general todos los documentos per 
: tenecientes K éste, o mantenidos: por él, serán inviolablesen donde 

quiera que estuvieren .loeallsados; · · 

 En las reuniones del Consejo;. del Comité Técnico Permnnente y 
· del de los Comités del Consejo, los representantes de sus miembros 
· gozarán de los siguientes privüegios e inmunidades durante el deis 
. empeño de sus funciones y durante el curso de sus viajes a y desde 
· el lugar de In reunión: . 
· a)' Inmunidad de arresto personal · ó detención y de embargo de 
sus .equipajes .personales., y con relacíén a palabras habladas o escri 

. tus en· todos los actos efectuados por ellos en su condición oficial, 
inmunidad de toda jurisdicción; · · 

b) Inviolabilidad de todo papel y documentos; 
e) Derecho n hacer uso de .códigos y a recibir documentos o 

correspondencia por correo o por valija ; 
. d).Exención para ellos mísmos y.para st.is cónyuges. con r�specto 

· 'a todas las medidas restrictivas relativas a la inmigración, o a los 
: requisitos de registro de extranjeros en el país en el cual estén de 
· visita o por el cual estén de paso eon motivo .del cumplimiento de 
· sus funciones; . 

. . ·  . e) . Las mismas facilidades co11 réapeeto a las restricciones ni. 
. _Sin ser limi?td'? (o restringido) "por ningún· control, reglamen · netaria� o .de cambio. según lo �ó_n�enicJo. para los representantes de 

taeión o moratoria fmancaera: .. :.. • · · · los ·Gob1er!'JOS extranjeros en mJs1ón ofi�1al· temporal; · 
a) El Consejo podrá retener las divisas de toda :naturaleza y . f) Las mismas inmunidades .Y .facilid!'tdes en lo que respectaa 110 

. manejar cúentas .sín importar en ·que moneda: · · · ·• · equipaje personal según ·Jas acordadas para los miembros de laa 
·b) El Consejo ·P.Odi·ii transferir libremente' sus .fondos:de un páis misiones diploapáticas de rango (o· eategorfa) comparable. 

a otro o al interior de cualquier. país y convertir. todas las div.isas 
retenidas por él a cualquier otra· moneda. . ·. Sección J:J, 

• • • L . . . 
Sección 7. • · · • • · • Con el fin de asegurar u los representantes de los Miembros del 

. . . . .,, . Consejo en las reuniones del Consejo, del Comité Técnico Perma 
En el ejercicio de sus derechos otorg�dos en v_i�tud .. de la· �ec . nente y de tos Comités del Consejo una completa libertad de palabra 

ción 6 anterior, el Consejo prestará la debida, atención a cualquiera . y una total independencia en el cumplimiento· de sus funciones, la 
de las representaeienes hechas po� cuaJqu�era·�,�e �.us. "'!!!em�ro� Y íumuuidad de jurisdicción con 'respecto a las palabras habladas .o 
llevará a efecto tales representaciones en. la medida .. en que este escritas y a todos los netos cumplidos· por ellos. en el ·ejercicio de sna 
considere que puede hacerse sin ir en detrimento·de sus ·propios inte , funciones; seguirá siendo·ac::ordadoaún cuando. el mandato ·(o deserit 
.,.e1ies_ • • - • - .. •. • · ·� : • peño) de estas persona·s ya huya terminado. · .  .. � . 
Sección 8� 

.. , .... 
Seccién 14. 

· El ·Consejo, su .patrimonio (o haberes).�ingre.�os· y .demás bienes • • . .. . . . .. . .r ... .. sei:an. . . .. ,· �. . . 
Los privilegios e inmunidades serán,com•enidos para los rep.,. 

sentantes· de los .miembros, 110 .para �epeficio· .. persorud ele los �ismoa, 
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pero con el fin de salvaguarda�# una independen�ia total en el ej�r 
cicio de sus funciones en relaeíén con el Conse]o. En consecuencia, 
un miembro tendrá no solamente el derecho, sino el deber de renun 
ciar la inmunidad de sus representantes en cualquier cuso en donde, 
a consideración del miembro, la inmunidad impediría el curso de la 
justicia y en donde esta inmunidad pudiera ser renuncíada sin per 
juicio de los fines para los cuales fue acordada. 

Sección 15. 

Sección 21. 

Los privilegios, inmunidades y facilidades serán otorgados a los 
expertos en interés del Consejo y no para beneficio personal. El Se 
cretario General podrá y deberá renunciar la inmunidad otorgada a 
un experto en cualquier caso en el que según su opinión dicha 
inmunidad impediría el curso de la justicia y en e) caso en que ésta 
pudiera ser. renunciada sin perjuicio de los interes .'s del Consejo. 

Las disposiciones de las secciones 12 y 13 no son aplicables a 
las autoridades del Estado al cual pertenece la persona, o del cual es Abuso de privilegios. 
o ha siclo representante. 

ARTICULO VIII 

ARTICULO ve 
Funcionarios del Consejo. 

Sección 16. 

El Consejo determinará las categorías de los funcionarios a las 
cuales se aplican las disposiciones del presente artículo. 

El Secretario General comunicará a los Miembros del Consejo los 
nombres de los funcionarios incluidos dentro de estas categorías. 

Sección 17. 

Los funcionarios del Consejo: 
a) Gosarán de la inmunidad de jurisdicción para los actos eje 

cutados por ellos (con respecto a promesas orales o escritas) en el 
desempeño de sus funciones y dentro del límite de sus atribuciones 
(competencia); 

b) Serán exonerados de todo impuesto sobre los salarios y emo 
lumentos pagados a ellos por el Consejo; 

e) No serán sometidos, junto con sus cónyuges y los miembros 
de su familia y personas a cargo, a las medidas restrictivas de inmi 
gración, ni a los trámites de registro para extranjeros; 

d) En lo que respecta a las facilidades de intercambio gozarán 
de los mismos privilegios de los miembros de las misiones diplo 
máticas; 

e) En período de crisis internacional gozarán al igual que su 
cónyuge y los miembros de su familia dependientes (o a cargo), de 
las mismas facilidades de repatriación que los miembros de las misio 
nes diplomáticas de categoría semejante; 

f) Gozarán del derecho a importar libre de impuestos su mobi 
liario y efectos con motivo de su primera toma de funciones (cargo) 
en el país interesado, y de regresar tales efectos y mobiliario libres 
de impuesto a su país de domicilio a la terminación de sus funciones 

Sección 18. 

Además de los privilegios e inmunidades previstos en la sección 
17. el Secretario General del Consejo, tanto en lo que respecta al 
mismo, su esposa e hijos menores de 21 años, gozarán de los privi 
legios e inmunidades, e�encione� y facilidades. convenidas el� . con 
formidad con el derecho internacional, para los Jefes ele las rmsiones 
diplomáticas. 

El Secretario General Acl.funto 1:,rozará ele los privilegios, inmu 
nidades, exenciones y facilidades acordadas para los representantes 
diplomáticos de categoría semejante (o rango semejante). 

Sección 19. 

Los privilegios e inmunidades serán otorgadas a los funciona 
rios únicamente en beneficio del Consejo y no para beneficio perso 
nal. El Secretario General podrá y deberá renunciar la inmunidad 
otorgada a un funcionario en cualquier caso en donde en su opinión, 
la inmunidad impediría el curso de la justicia y en donde la inmunidad 
pueda ser renunciada sin perjudicar los intereses del Consejo. En el 
caso del Secretario General, el Consejo tendrá el derecho a renun 
ciar la inmunidad. 

ARTICULO VII 

Sección 20. 

Los expertos (distintos a los funcionarios indicados en el artícu 
lo VI), que desempeñen misiones para el Consejo, les serán otorga 
dos tales privilegios, inmuni�ades y facilidades que fueren nec_e�arias 
para el ejercicio de sus funciones du�a�te el peno�o de sus m1s1o_n�s, 
incluyendo el tiempo empleado en v1aJes en relación con sus m1s10 
nes, y 
En particular les será otorgada: 

a) Inmunidad de arresto personal o de detención y de embargo 
de su equipaje; 

b) Inmunidad de jurisdicción en lo que respecta a actos ejecu 
tados por ellos y que comprenden promesas orales o escritas en el 
ejercicio de sus misiones y dentro de los límites de sus atribuciones 
o competencia. 

e) Inviolabilidad de todo papel y documentos. 

Seeeíén 22. 

Los representantes de los miembros en las reuniones del Consejo, 
del Comité Técnico Permanente y de los Comités del Consejo, durante 
el ejercicio de sus funciones y en el curso de sus viajes al lugar ele 
destino o desde el lugur de la reunión, al igual que los funcionarios 
indicados. en la sección �6 y en �a secció� 20, nos les será. exigido por 
las autoridades terrltoriales dejar el pau1 en el cual están desempe 
ñando sus funciones debido a cualquiera ele las actividades ejercidas 
por ellos en su capacidad oficial. Sin embargo, en el caso de abuso 
de privilegios de residencia cometido por dicha persona dentro de las 
actividades eiereídas fuera de su competencia oficial, él podrá ser 
coaccionado a dejar el país por parte del Gobierno de dicho pajs 
estipulando que: 

(i) Los representantes de los Miembros del Consejo o las per 
sonas que tienen derecho a gozar de la inmunidad díplomútíea de 
conformidad con los términos de la sección 18 no serán coaccionarlos 
a dejar el país, ele manera distinta a la acordada en el procedimiento 
diplomático aplicable a los enviados diplomáticos acreditados en ese 
país. 

(ii) En el caso de un funcionario a quien no se le aplique la 
sección 18, ninguna decisión de expulsión será tornada sin la apro 
bación del Ministerio de Relaciones Exteriores del país en cuestión, 
aprobación que será expedida luego ele consultar con el Secretario 
General del Consejo; y si un procedimiento de expulsión es entablado 
contra un funcionario, el Secretario General del Consejo tendrá e] 
derecho a intervenir en dicho proceso en nombre de la persona contra 
quien éste fue instaurado. 

Sección 23. 

El Secretario General colaborará en todo momento con las auto. 
ridades competentes ele los Miembros del Consejo con miras a facilitar 
la buena administración de justicia, a asegurar el cumplimiento de 
las regulaciones de policía y de evitar la ocurrencia de cualquier abuso 
en relación con los privilegios, inmunidades y facilidades enumeradas 
en el presente Anexo. 

ARTICULO JX 

Reglamento de diferencias ( o disputas). 

Sección 24. 

El Consejo deberá prever la manera adecuada para: 
a) Arreglar las diferencias (o disputas) en materia de contratos 

o de otras disputas de carácter privado de las cuales haga parte el Consejo; 
b) Disputas en las cuales esté implicado un funcionario del 

Consejo y quien por razones rle su poAic·iñn oficial, goce de inmuni 
dad, si esta inmunidad no ha sido renunciada de conformidad con las 
disposiciones ele las secciones 19 y 21. 

ARTICULO X 
Acuerdos complementarios. 

Sección 25. 

El Consejo podrá celebrar con una o variae partes Contratantes, 
los acuerdos complementarios que afustan las disposiciones del pre 
sente Anexo en lo que respecta a dicha parte o partes Contratantes. 

Es fiel copia. 
Bruselas, septiembre 13 de 1960. 
El Jefe del Servicio de Tratados del Ministerio de Relaciones 

Exteriores y de Comercio Exterior de Bélgica, 
(Firma ilegible). 
Hay sello. 

Es traducción net y completa. 
Traductora: Mery Beatriz Ardila. Poveda.. 
Bogotl.. D. E., diciembre 11 de 1989. 

El auscrlto Jefe de la Oficina de Planeact6n encar¡ado de las funciones del 
Despacho de la Divbl6n de Asuntos .Jurldlcos del Mlnlst.erlo de Relaciones Ex· 
terlorea, 

Expertos en misión para el Consejo. 
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HACE CONSTA�: 

Que la presente reproduceíén es fotocopie. fiel e fntegra de le. traducción 
oficial número 3'16J de fecha 11 de dícíembre de 1989 del texto certlflcado en 
francés del "Convenio que crea el Consejo de Cooperación Aduanera", firmado en 
Bruselu el 15 de diciembre de 1950, que reposa en los archívos de la División de 
.Asuntoa Jurídicos  sec:c1ó11 de n·atados  del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

Dada. en Bogotá. D. E.. a 26 de julio de 1990. 

El Jefe de la Oficina de Planeación E11c:argado de laa Funciones del Despacho 
de la DlviBión de Asuntos Jurfdicos, 

Tito Mosquen. lru!'1tu. 

RAMA EJECUTIVA DEL PODER PUBLICO 

PRESIDENCIA DE LA REPUB�A 

Bogotá, D. E., agosto 22 de 1990. · 

Aprobado. Sométase a la consideración del honorable Congreso 
Nacional para los efectos constitucionales. 

(Fdo.) CF.SAR OAVIRIA TRUJILLO 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 
(Fdo.) Luis Fernando Jaramillo Correa. 

DECRETA: 

ARTICULO I 9 Apruébase el Convenio que crea el Consejo de 
Cooperación Aduanera, firmado en Bruselas el 15 de diciembre de 
1950. 

ARTICULO 29 De conformidad con lo dispuesto en e1 artículo 
19 de la Ley 7� de 1944 el Convenio que crea el Consejo de Coopera 
ción Aduanera, firmado el 15 de diciembre de 1950, que por el articulo 
primero de esta Ley se aprueba, obligará al país · a partir de la fecha 
en que se perfeccione el vínculo internacional. 

· ARTICULO 39 La presente Ley rige a partir de la fecha de su 
publicación. 

Dada en Santafé de Bogotá, D. G., a los ... · días del mes de •••. 
de mil novecientus noventa y dos (1992). 

CESAR GAVIRIA TRUJILID 

El Presidente del honorable Senado de la República,· 
· CARLOS ESPINOSA FACCIOLINCE 

. El Presidente de la honora ble Cámara de Representantes, 
RODRIGO HERNANDO TURBAY COTE 

El Secretario General del honorable Senado de la República, 
Gabriel nutiérrez Macias. 

El Secretario General ele la honorable Cámara de Representantas, 
Silverio Saleedo Mo.squera. 

República de Colombia  Gobierno Nacional. 

Publíquese y ejecútese. 
Santafé de Bogotá, D. C., 17 de julio de 1992. · 

CEBAR OAVIRIA TRUJILLO 

La Ministra de Relaciones Exteriores, 
Noemí Sanín de Rubio. 

1 PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA: 1 
DECRETOS 

DEORETO NUMERO mo DE 1992 
(julio 21) 

por el oual 1e deleran unas funciones comtliuolona.Je9. 

El Presidente de la. ·RepúbUca de Oolombla, en ejer 
oicio de las facultades que le conflere el articulo 196 
de la Constitución Política, y 

CONSIDERANDO: . 

Que el Presidente de la Repliblica tiene previsto 
viaJar a Madrid, Espafta, con el propósito de asistir a 
la II Cumbre Iberoamerlcana de Jefes de iEstado (Ju 
Uo 22 a 26> y de realizar una visita oficial a. dicho 
pe.is (julio 27 y 28) : 

Que par tal razón, el Presidente de la República 
se trasladará. a terrlterío extranjero entre los dfas 21 
1 29 de julio de lffi, Inclusive; 

Que en razón de las dlsposl.clonea constituctonalea 
r de conformidad con la. precedencia. establecida en 
las leyes, el Ministro de Gobierno e.sti habilitado pa.,, 
re. ejercer las funciones constitucionales como Minis 
tro Delega.t.arto, 

DECRETA: 
Artfculo 111 Por el tlempa que dure la ausencia del 

Presidente de le. República, en razón del viaje a que 
se refieren los considerandos del presente Decreto, 
deléganse en el Ministro de Gobierno, doct.or Hum 
berto de la Calle Lombana, las funciones const1.tu 
clonales oorrespandientes a. los siguientes asuntos: 

1. Articulo 189, con excepción de lo preVU1to en el 
ñumeral 29. 

2. Articulo 201. 
3. Articulas 212, sia, 214 y 216; 
Articulo 29 El presente Decreto rige a partir de la. 

fecha de su publicación. 
Publiquese y cwnplaae. 
Dfldo en Santll.fé de Bogoti, D. c., a 21 de Julio 

de 1992. 
CESAR GAVIRJ.� TRUJJLLO 

!El Director del Depa.rtamento Admlnlatratlvo de la 
Presidencia de la República. 

Pablo vmep.1 Bamfra. 

 . 
MINISTERIO DE 

RELACIONES EXTERIORES . 
1 MINISTERIO DE JUSTICIA 

DECREIOS 

Que el logro de este propóslto ha. sido J)Oldble, 
además, poi· el aporte de personas e in.stitucJones na 
cionales y extranjeru. 

Que el doctor James Smlth, representante de la 
A.I.D. de los Estados Unidos de Amé1·1ca, ha contrlbuldo 
a. la dignincaclón de le. Justicia colombiana, canali 
zando para este .sector, rep1·esenta.tivos apOrtes de di 
ferentes entidades intemacionales. 

QUe la condecoración ''Deíensorea de la Just1c1a.'" 
fue creada con el fin de reeonoeer y exaltar los seJ' 
vlcios, el valor personal y la b1vestlgaci6n clentillca 
que .signifiquen un apoite de especial fmp0rtancia 
para el progreso de la administración de Justlc1a. 

DE<;RETA: 

Art.fculo 19 connerese la. condecoractén "Deferiao 
res de la Justicia" al doctor James Smitb, represen 
tante de la Oficina Agencia. pa.ra. el Desarrollo In 
ternacional A.I.D. de la Embajada de Estadoll t1n1 
dos de América en COlombia. 

Articulo 211 La condecoración conferida al doctor 
James Bmlth, le .será. Impuesta en ceremonia. � 
eta! que se cumplirá en el Auditorio "Defensores de 
la Justicla", 

Articulo 3q El presente Decreto 11ge a. parf.ir de la 
fecJ?a de su publicación. 

. Publiquese, comunfquese y cúmplase. 
Dado en Bantafé de Bogotá., D. c., a 17 de JUUo 

de 1992. 
CESAR GAVIIUA TBUJlLLO 

El Mlnlstro de Justicia, 

MINISTERIO 
DE DEFENSA NACIONAL 

DECRETOS 
DECRETO NUMERO 1215 DE 1992 

(julio •1'1) 
pw el cual se .cepta la nnund11 a un MagistrallG 

del Tribunal Superior Militar 1 lif: nombra •• 
reemplazo. 

. El Presidente de la. República de COiombia, en WlO 
de' sus atribuciones legales y en especial de laa que 
le confiere el ai'ticulo 322 del Código Penal Mlll.ta.r, 

CONSIDERANDO: 

DECRE'l'A: 

Artfculo 19 Bupríi;nense en el aervlclo exterior Joa 
siguientes cargos:  un: cargo de Consejero, Grado ocupaclon&l 4 EX, 
en la Embajada. de Colombia .ante el Gobierno 48 
Venezuela, con una aslgna.ción básica mensual dt. 
dos mil ochocientos sesenta y cuatro dólares con 47/100 
CUB$ 2.864.4'1), actualmente vacante. 
 Un cargo de Cónsul de Segunda. Clase, Grado 

Ocupacional. 2 EX, de la Sección de Embarques en el 
Con.sulado General Central de Colombia en Nueva. 
York, Estados Unidos de América, con una asigna 
ción básica mensual ·de un mil novecientos setenta 
Y dos dólares con 80/100 CUB$ 1. 9'12. 80), actualmente 
OCuPBdo par Mirlam Consuelo Ramirez Vargas. 

Articulo 211 Créanse en el servicio exterior los si 
guientes cargos: 
 Un cargo de Cónsul de Primera Cla.se, Grado 

Ocupacional 3 EX, con una asignación básica men 
sual de dos mil cuatrocientos dieciocho dólares con 
64/100 <UB$ 2.418.64), en el Conaulado General Cen· 
&ral de Colombia en Nueve. York, Estado.s Unidoa de 
América. · 
 tJn cargo de Primer Secretario, Grado Ocupacio 

nal 3 EX, con una asignación básica mensual de 
dos mil cuatrocientos dieciocho dólares con 64/100 
CUB$ 2.418.64), en la Embajada de Colombia ante 
el Gobierno de Venezuela. 

Articulo 311 Nómbrase provial.onalmente al doctor 
José Horacio López Castro en el qargo de Cónaul de 
Primera Clase, Grado Ocupacional 3 EX en el Con 
sulado General Central de Colombia en .Nueva York, 
Estados Unidos de América, cargo creado en el ar 
ticulo 2� de este Decreto. 

Articulo 411 Laa erogaciones que ocasione el cum 
plimiento de este Decreto se pagarán con cargo al 
presupuesto del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

Articulo 5<? El presente Decreto rige a partir de la 
fecha de su publicación. 

Publfquese, comuníquese y cwnplase. 
Dado en Bantafé de Bogotá., D. c., a 1'1 de Julio 

de 1992. 
CESAR GAVIRIA TRUJILLO 

·La Minlatra de Relaciones Exteriores, 
Noemf Sanin de Rublo. 

El 1141nlstro de Hacienda y Crédito Póbllco, 
Rucloll Bommea Rod ... 

DECRETOS 
DECRETO NUMERO 1211 DE 1991 

· (julio 17) 
por el cual se suprimen unos carros, se crean otroa 
1 1N1 hace 1m nombramiento pl'OVU!onal en el semclo 

exterior. 

El Prealdente de la República de Colombia, en uso 
de lea facultades que le confieren los num,erales 29 
'I 14 del articulo 189 de la Constitución Polftlca y 
en desarrollo del Decreto 10 de 1992, 

DECRETO NUMERO 1208 DE 1992 
. (Jµllo 1'1) 

por. el cual 1e oonftere una . eonclecoraelón. 

El Presidente de la ReplibliC!I, de COiombia., en ejer 
cicio de sus facultades legales· · y en especial · de llUI · 
conferidas par el óecreto 799 del 18 de abril de 

.1989, 1 
CONSIDERANDO: 

·Que la dlgnlftcación de I_a admbwltraclón de Ju,. 
tlcia ea un propóal.to nacional. . 

Que el sef!.or Coronel (R) Samuel Beltn1n Amalo 
fue nombrado en propiedad como Magistrado del 
Tribunal Superior Militar mediante Decret.o nwnero 
.1046 del 24 de mayo de 1988 para. un per[odo de cinco 
(5) a.fi.os que se Inició el 15 de [uíío del citado afto. 

Que el .sefior Coronel CR) Se.mue] Beltn1n Amalo 
con fecha. 31 de Julio de 1992 ha solicitado 11e acept.e 
su renuncia del cargo de Magistrado. 

Que el Código Penal Militar en au a.rtfculo m 
faculta al Gobierno Nacional para nombrar a loe 

, �trada&,)· Flacales del Tribunal Superior Mllltar� 


